
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00419-00 
 
El abogado GERMAN SNEIDER HUERFANO BARBOSA, apoderado judicial de la parte 
demandante, informó las direcciones de correo electrónico de los vinculados como 
demandados, señores JAVIER FERNANDO HUERFANO BARBOSA, MARCELA DEL PILAR 
HUERFANO BARBOSA, ANA MILENA HUERFANO MARTÍNEZ, y DIEGO FERNANDO 
HUERFANO MARTÍNEZ, las cuales se tendrán en cuenta. 
 
Por lo tanto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TENER en cuenta las direcciones de correo electrónico de los vinculados 
como demandados, señores JAVIER FERNANDO HUERFANO BARBOSA, MARCELA DEL 
PILAR HUERFANO BARBOSA, ANA MILENA HUERFANO MARTÍNEZ, y DIEGO FERNANDO 
HUERFANO MARTÍNEZ, de acuerdo con lo anteriormente expuesto. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
  

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(5) 

 
 
 
 
JCHM 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 107 hoy 11 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 
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